
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2019-00137 

En atención a los memoriales presentados por la apoderada interesada, si bien ésta 

solicita nulidad del auto de fecha 14 de octubre de 2020, es preciso indicarle que 

las causante de nulidad son taxativas y la solicitada no encuadra en las enlistadas 

en el artículo 133 del C.G del P,  sin embargo, es indispensable precisar que por 

economía procesal y atendiendo que  a la parte interesada se le concedió amparo 

de pobreza, habrá de dejarse sin efecto el auto de fecha 14 de octubre de 2020; y 

en su defecto proceder a nombrar al abogado Robinson Antonio Rengifo Calle como 

curador ad litem, para que reporesetne los intereses de los a  los  herederos  

indeterminados  de  la  causante señora MÓNICA EMILIA RUA CARDONA. 

 

Comuniquesel su nombramiento tal como lo establece el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, remitiéndole copia de la demanda, e  informándole que trascurridos dos 

días hábiles  siguientes al envío del mensaje, los términos empezaran al contar al 

día siguiente . 

NOTIFIQUESE 

Y.G 

YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 

Juez (e) 
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